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Resolución de la I Convocatoria de los Premios a la Excelencia de Trabajos Fin de 
Máster en Investigación en materia de Comunicaciones Cuánticas, convocada por 

Resolución de fecha 23 de junio de 2023. 
 
Vistas las solicitudes presentadas y en aplicación de las bases de la Convocatoria, 
previo informe de la Comisión de Selección, este Vicerrectorado HA RESUELTO 
otorgar los siguientes premios:  
 
 
  
o Premio al Mejor Trabajo Fin de Máster (dotado con 2.000 €) al presentado por 
Cristina Santa Cruz González.  (DNI: **9076***) 
 
o Premio al Segundo Mejor Trabajo Fin de Máster (dotado con 1.800 €) al presentado 
por Juan Santamaría Sancho. (DNI: 71***64**) 
 
o Premio al Tercer Mejor Trabajo Fin de de Máster (dotado con 1.700 €) al presentado 
por Sergio Martín Domene. (DNI: 7**597***) 
 
 
 
La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Salamanca en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en virtud 
de lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un 
mes ante el Vicerrectorado de Postgrado y Enseñanzas Propias, de conformidad con lo 
dispuesto en art. 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
EL RECTOR 

(P.D. de competencias BOCYL 14-02-2022) 
EL VICERRECTOR DE POSTGRADO Y ENSEÑANZAS PROPIAS 

 

Fdo.: Nicolás Rodríguez-García 
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